
1 
 

 

Bogotá. D.C. 13 de agosto 2021 

 

Señor  
JUEZ CIVIL MUNICIPAL (REPARTO)  
Ciudad  
 

REFERENCIA: SOLICITUD DE ACCION DE TUTELA 
 
 
ACCIONANTE: FANNY STELLA VARGAS GIL 
ACCIONADO: COLPENSIONES (ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES) 
 
Yo,  Fanny Stella Vargas Gil, identificada con la cédula de ciudadanía No 51.731.184 
actuando en nombre propio, acudo respetuosamente ante su Despacho para promover 
ACCION DE TUTELA, de conformidad con el artículo 86 de la Constitución Política y 
los Decretos Reglamentarios 2591 de 1.991 y 1382 de 2.000, para que judicialmente se 
me conceda la protección de los derechos constitucionales fundamentales como son el 
derecho a la seguridad social, el derecho a la salud, el derecho al mínimo vital, el 
derecho al debido proceso y el derecho al habeas data,  que considero vulnerados y/o 
amenazados por las acciones y/o omisiones de COLPENSIONES. Fundamento mi 
petición en los siguientes:  
 

HECHOS 
 

1.  Laboré como trabajadora del señor JULIO ROBERTO GARAVITO GALINDO 
desde el 22 de abril de 1983 hasta el 31 de enero de 1991, periodo dentro del 
cual se me descontaba las cotizaciones con destino a la seguridad social. 

 
2. El señor JULIO ROBERTO GARAVITO GALINDO No canceló a tiempo el pago 

de la seguridad social del periodo entre el 22 de abril de 1983 hasta el 13 de 
marzo de 1988, por lo que él solicito a COLPENSIONES (antes Instituto de 
seguros social) se hiciera el cálculo actuarial de las semanas dejadas de cotizar. 
Para lo cual él anexo: carta de solicitud firmada, copia de la liquidación del 
contrato de trabajo y declaración extrajuicio, donde él reconocía que fui su 
empleada durante ese periodo y además declaración extrajuicio donde yo 
reconocía que tuve un contrato laboral con él durante el mismo periodo. 
 

3. Mediante respuesta y comprobante de pago, de fecha 07/03/2013 
COLPENSIONES GERENCIA NACIONAL DE INGRESOS Y EGRESOS, efectuó 
el cálculo actuarial reconociendo como AÑOS a validar: 4,9053. 

 
4. En la historia laboral no aparecen incluidas las más de 200 semanas cotizadas, 

que corresponden al cálculo actuarial, efectuado por COLPENSIONES validados 
4,9053 años del periodo 22 de abril de 1983 hasta el 13 de marzo de 1988.    

  
5. Por lo que el 27 de abril de 2018, radiqué un derecho de petición solicitando a 

COLPENSIONES incluir dentro de las semanas cotizadas, las que correspondan 
a los 4,9053 AÑOS validados, de acuerdo al reconocimiento efectuado mediante 
el comprobante de pago de fecha 07/03/2013, Colpensiones Gerencia Nacional 
de Ingresos y Egresos. Anexando al derecho de petición la copia del Calculo 
actuarial que me envió Colpensiones, con el comprobante de pago. y copia de 
Los documentos que él sr Garavito aporto en la solicitud a Colpensiones para 
solicitar el cálculo actuarial. Así como también el reporte de semanas cotizadas 
donde no aparecen las semanas reclamadas.   

 
DERECHO DE PETICION QUE COLPENSIONES NO ME RESPONDIO.  
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6. El día 29 de octubre de 2020 radiqué en COLPENSIONES el formulario de 
correcciones de historia laboral: requerimiento periodo falta:  del 04 /1983 a 03/ 
1988. Que es el periodo del calculo actuarial. (Formulario Debidamente 
diligenciado con el nombre del empleador: JULIO ROBERTO GARAVITO, 
dirección: Calle 49 No 24-20 y numero patronal 01008420331; y anexé: copia de 
la liquidación del contrato de trabajo,  declaración extrajuicio donde mi empleador  
reconocía que fui su empleada durante ese periodo, copia de la solicitud que el 
hizo a Colpensiones para que hicieran el calculo actuarial y copia de la respuesta 
y comprobante de pago, de fecha 07/03/2013 COLPENSIONES GERENCIA 
NACIONAL DE INGRESOS Y EGRESOS, donde efectuó el cálculo actuarial 
reconociendo como AÑOS a validar: 4,9053. 

 
7.  A la anterior solicitud COLPENSIONES me respondió: Que no encontró registro 

de pago para ese periodo y que es necesario que suministre documentos 
probatorios y / o soportes, como tarjetas de reseña. Tarjetas de comprobación de 
derechos, entre otros, números de afiliación, donde se evidencie vínculo laboral 
con dicho empleador. 
 

8. Respuesta que no considero acorde con la política de tratamiento de datos de 
Colpensiones, ya que ellos deben tener en sus bases de datos y archivos los 
documentos probatorios y soportes con el número de afiliación y evidencia del 
vínculo laboral.  Que tanto el patrono como yo hemos adjuntado en nuestras 
diferentes solicitudes.  
 

9. Que Colpensiones ha desatendido mis requerimientos de actualizar mi historia 
laboral con las semanas faltantes, ha violado mi derecho al habeas data, mi 
derecho a la seguridad social al no poder pedir y obtener mi pensión en el tiempo 
esperado, teniendo ya el requisito de la edad. Ha violado mi derecho a la salud, 
ya que por no tener mi pensión me ha tocado seguir trabajando exponiéndome al 
contagio del Covid 19, tanto en el desplazamiento como en el sitio de trabajo. Y 
también ha violado el derecho a una vida digna y al mínimo vital.  
 

PETICION 
 
Con fundamento en los hechos narrados y en las consideraciones expuestas, 
respetuosamente solicito al señor Juez TUTELAR a mi favor los derechos 
constitucionales fundamentales invocados ORDENÁNDOLE a la autoridad accionada 
(COLPENSIONES): 
 

1. Se incluyan en mi historia laboral las semanas reconocidas del comprobante de 
pago, que corresponden al cálculo actuarial, efectuado por COLPENSIONES 
validadas 4,9053 años del periodo 22 de abril de 1983 hasta el 13 de marzo de 
1988.     

  
MEDIOS DE PRUEBAS 

 
Anexo: copia de los documentos que en su momento han sido anexados   a 
COLPENSIONES, para efectos del cálculo actuarial, del derecho de petición y del 
formulario de correcciones de historia laboral mencionados en el presente. 
 

1. Declaración extrajuicio ante notaria, que el señor JULIO ROBERTO GARAVITO 
GALINDO, hizo y aporto a Colpensiones para efecto del cálculo actuarial, 
mediante la cual el señor JULIO ROBERTO GARAVITO GALINDO, reconoció 
que fui su trabajadora, en el periodo comprendido entre el 22 de abril de 1983 
hasta el 31 de enero de 1991.  
 

2. Declaración extrajuicio ante notaria donde yo declaro que tenía un contrato de 
trabajo con el señor Julio Roberto Garavito desde el 22 de abril de 1983 hasta el 
31 de enero de 1991. desempeñando el cargo de vendedora.  
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3. Fotocopia de la liquidación del contrato de trabajo que tenía con el señor JULIO 
ROBERTO GARAVITO GALINDO. 

 
4. Solicitud efectuada por el señor JULIO ROBERTO GARAVITO GALINDO donde 

le solicita al SEGURO SOCIAL (Hoy COLPENSIONES) el cálculo actuarial del 
tiempo que dejó de pagar. 
 

5. Calculo actuarial, de fecha 07/03/2013, COLPENSIONES GERENCIA 
NACIONAL DE INGRESOS Y EGRESOS, con el comprobante de pago. 

 
Además, anexo: 
 

6. Copia del derecho de petición presentada a Colpensiones el 27 de abril de 2018. 
 

7. Copia del formulario de solicitud de corrección de historia laboral. 
 

8. Copia de la respuesta de Colpensiones a la solicitud de corrección de historia 
laboral. 
 

9. Tarjetas de comprobación de derechos con Numero o identificación patronal 
01008420331. 
 

10.  Copia cédula de ciudadanía. 
 
 
 

JURAMENTO 
 
Bajo la gravedad del juramento manifiesto que, por los mismos hechos y derechos, no 
he presentado petición similar ante ninguna autoridad judicial.  
 
 

NOTIFICACIONES 
 
Las mías las recibiré en la secretaria de su Despacho o en la Calle 12 C No 71 B 60 
interior  4 Apto 114. Teléfono celular 3108148718. Correo electrónico 
fannyvargasg@hotmail.com. 
 
El Accionado en: notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co. 
 
y/o CARRERA 10 No 72-33 Torre B Piso 11 
 
Ruégole, señor Juez, ordenar el trámite de ley para esta petición.  
 
Del señor Juez  
 

                   
Firma: ___________________________ 
NOMBRE: FANNY STELLA VARGAS GIL 
C.C. 51.731.184 DE BOGOTA 
DIRECCIÓN: Calle 12 C No 71 B 60 Int 4 Apto 114 
CORREO ELECTRÓNICO:   fannyvargasg@hotmail.com 
TELÉFONO DE CONTACTO:   3108148718 







 



 



 



 









                                                                                                                                      





 



 



 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



                                                                                                                                      



 



 





 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



                                                                                                                                      





 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 



 





 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 



 
 
 



 


